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B. OTROS ANUNCIOS ORCIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Confederaciones Hidrográficas 
SUR DE ESPAÑA 

Expropiaciones 

Declarada de urgencia [as obras ((Encauzamiento de 
ia rambla de Vizcarra. Plan coordinado de las obras 
de las zonas de nuevos regadíos de Motril y Salo
breña. Término municipal de Motril (Granada)>>, por 
venir comprendidas en el Plan Coordinado de Motril
Salobreña, esta Presidencia. en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, y de conformidad con lo 
previsto en el articulo S6 del Reglamento, ha resuelto 
la publicación de la relación de propietarios y dere
chos afectados por dichas obras. en el «Boletín Oficial 
del Estado». «Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada», en el periódico «ideal» de Granada y 
e"posición al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Motril para que en el plazo de 
quince días hábiles. a contar desde la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». pueda cualquier 
persona aportar por escrito los datos oportunos para 
rectificar posibles errores en la mencionada relación 
que se publica a continuación. 

Málaga. 23 de enero de 1990.-8 Presidente.-L509-E 

Relación previa de propietarIOS y derechus afectados. 
Procedimiento de urgencia. ExpedienTe inicial 

Finca numero: ljnica. Propietario: Dona María 
Victoria Lirola: don Migual y don Manuel Rodríguez 
Victoria: doña Cannen. don Gumersindo y dona 
María \1ercedes Rodríguez Puertas. Domicilios: Calle 
Manuel Machado. 45; trav~ia Raimundo luJio. 
número 4: Alvaro de Bazán, número 13. y A,lvaro de 
Bazán, número 13; 18730 Calahonda (Granada) y 
cortijo «El Lance>~: 18750 La Mamola (Granada). 
Situación: Calle Manuel Machado. número 4S, Cala
honda (Granada). Descripción: Parte de finca urbana. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolución por la que se somete a información pública 
la relación de bienes y derechos afectados por la 
ejecución de las obras del proyecto M-B-905 «Mejora 
local. .'o/e jara de la capacidad hidráulica. de la intersec· 
c¡ún entre fa riera de Sanl Climent y la carretera 
B-204. de la C-245 Viladecans a la C-246, punto 
kilométrico 2,000, tramo de Viladecans». TérminO 

municipal: Viladecans 

Aprobado el proyecto M-B-90S «Mejora local. 
Me)ora de la capacidad hIdráulica de la I8teTSeCción 
entre la riera de Sant Climent y la carretera B-':04, de 
la C-245 Viladecam a la C-246, punto kilométrico 
2.()(J(J, tramo de Viladecans», del ténnino' municipal 
de Viladecans, en fecha 20 de septiembre de 1989, y 
dado que ta aprobación de la Admimstración lleva 
implicita la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupaeion de los bienes y derechos 
at~tadQs~ 

En aplicación del Estatuto de Autonomia de Cata
luña, del Real Decreto 1943;1980, de 31 de julio, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Generali
dad de Cataluña en materia de carreteras, y demás 
preceptos de general aplicación; 

De acuerdo con lo que prevé el articulo 56 del 
Reglamento de ':6 de abril de 19S7 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, he resuelto: 

Someter a información pública la relación de los 
bienes y derechos afectados por el citado proyecto, 
que se publica en el anexo de esta Resolución, 

Todos los interesados y los útulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento, durante un plazo de quince días, para 
subsanar, si es necesario, todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos que se 
afectan o de sus titulares. 

Barcelona, 16 de enero de 1 990.-EI Jefe de la 
Sección de ExpropIación, Enrique Velasco Var
gas.-1.41J-E. 

ANEXO 

Numero de finca: 1. Número de polígono: 14. 
Número de parcela: 1. Titular afectado: Francesc I 

Valls Pafiella, Objeto a expropiar: Cultivos horticolas, 
Superficie a expropiar en mellos cuadrados: 274. 

Número de finca: OT 1. Número de polígono: 14 . 
Número de parcela: 1. TiLUlar alectado: Francesc 
Valls Panella, Objeto a expropiar. Cultivos hortícol3S
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 39S. 

Número de finca: 3. Número de polígono: 11. 
Número de parcela: 3. Titular afectado: Francisca 
Sau. Objeto a expropiar: Patio mterior, accesos y 
camino. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
1.717,20. 

Número de finca: 4. Número de polígono: 7. 
Numero de parcela: 118, Titular afectado: CarIes 
Faura Moles. Objeto a expropiar: Culttvos hortícolas, 
pozo y ~ta. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 1.897,50. 

Número de finca: S. Numero de polígono: 1. 
Número de parcela: 7. Titular afet:tado: Bartolomé 
Faura Parellada, Objeto a expropiar: Cultivos hortico
las, Superficie a expropiar en metros cuadrados: 170. 

Número de finca: 6. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 8. Titular afectado: Francesc 
Valls Pañella. Objeto a expropiar: Cultivos hortícolas. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 153. 

Numero de finca: 7. Número de poligono: 6 . 
Número de parcela: 44. Titular afectado: Maurici 
Sala. Objeto a expropiar: Cultivos horticolaS- Superfi
cie a expropiar en metros cuadrados: LIS7. 

Número de finca: OT 7. Número de polígono: 6 
Número de parcela: 44. Titular afectado: Mauricl 
Sala. Objeto a expropiar: Cultivos hort:coJas. Superf:
cie a expropiar en metros cuadrados: 795. 

Resolución por la Que se somete a información pública 
la relacIón de bienes )1 derechos afectados por la 
ejecución dt.' las ;)bras del provecLO V-B·418.1 
"Vanante de La L/agosta. primera fase. Carretera 
,'Ií-152 de Barcelona a Puigcerdil. puntos kIlométricos 
12.500 al 16,738. Tramo: Momeada i Reixac·La 
Llagosta". Términos municipales: .\Iomcada i ReÍ-

:tac, La L/ago.~ta y .. \follel del Valles 

Aprobado el proyecto V-B-418.1 «Variante de La 
Llagosta, primera fase. Carretera N-152 de Barcelona 
a Puigcerda, puntos kilométricos 12,SOO al 16.738. 
Tramo: Monteada i Reixac-La Ll:lgosta», de los 
ténninos muniCipales de Monteada i Reixac, La 

Udg0Sta y Molle! del Valles, en fecha 5 de octubre de 
1989, y dado que la aprobación de la AdmintstraciÓn 
lleva lmplícita la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
aJectados; 

En aplicación del Estatuto de ""utonomía de Cata
luna, del Real Decreto 1943;1980, de 31 de julio. 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Generail
dad de Cataluña en materia de carreteras, y demás 
preceptos de general aplicación; 

De acuerdo con lo que preve el :lrticulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 19S7 de la Ley de 
Expropiación Forzou, he resuelto: 

Someter a información pública la relación, que St

publica en el anexo de esta Resolución. de los bient:s 
y derechos afectados por el Citado proyecto. 

Todos los interesados y los tttulares JI:: derechos 
reales o de intereses económicos sobre los biene~ 
atectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento, durante un plazo de qUince días, para 
subsanar, si es necesario, todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos que se 
alectan o de sus titulares. 

Barcelona. 16 de enero de I 990.-El Jefe de la 
Sección de Expropiación, Enoque Ve!asco Var
gas.-1.412-E 

ANEXO 

Término muniCipal de Móntcada .v Relxac 

Número de finca: 1. Número de polígono: 32-1-3. 
TilUlar afectado: Isidro Capdevila Roca. Objeto a 
t!xpropiar: Suelo urbano. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 1.470. 

Número de finca: 2, Número de poh'gono: 32·1-2. 
Titular afectado: Antonia Ginestar Miroia. Objeto a 
expropiar: Suelo urbano, Superficie a c)l.propiar en 
mt!tros cuadrados: 840. 

l'úmero de finca: 3. Numero de poligono: 32-1-1. 
Ti!ular afectado: Maria Nada! Ri~art. Objeto ..t expro
piar: Suelo urbano. Superfíeie a expff'piJr ~n mt!tros 
cu;:"drados: 2.380. 

Número de finca: 4. Número de polígono: 32-1-5. 
Titular afectado: Marcos Dolcet Gelabert, Objeto a 
explOpiar: Suelo urbano, Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 1O.52S. 

Número de finca: S, Número de polígono: 32-2-1. 
Titular afectado: Asunción Sarien Losada. Objeto a 
expropiar: Suelo urbano, Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 4.040. 

Número de finca: 6. Número de poii)!;ono: 32-2-4. 
Titular afectado: Pedro Pi Folguera. Objeto a expro
piar: Suelo urbano, Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 1.020. 
~úmero de finca: 7, Número de polfgono: ':;:·2-19, 

Titular :lfectado: Marcos Dolcet Gelabcrt. Obieto a 
expropiar: Suelo urbano, Superficie d :!xpropl:JI ~n 
metros cuadrados: 570. 

Número de finca: 8. Número de polig~mo: 32-4-1. 
Titular afectado: Ignacio Llansa Montoliu_ Objeto a 
'~xpropiar: Suelo urbano, Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 6.232. 

Número de finca: 9. Número de poligono: 32-4-2. 
Titular atectado: Ignacio Llansa MOn!OJill. Objeto a 
~xpropiar: Suelo urbano. Superficie a <óxpropiar I!n 
metros cuadrados: 4.740. 

Numero de tinca: 10. Número de po¡¡go~o: 3~-4-J. 
TÍlular afectado: R"mon Sitges Fra!l.no. Objcto a 
expropmr: Suelo urbano, Superficie :1 cX;Jrop,;¡r en 
metros cuadrados: ~60. 

l\l'umero de finca: 11. Número de poiigODlr :32·5-1 
TI'úlar alectado: Salvadc.r Villarong'i! Rlcart. Objeto a 
e;'Droplar: Suelo urbano. Superficie a <!x¡)TOoiar en 
metros cuadrados: 2,050. 
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Número de finca: 12. Número de polígono: 3,2·5-2. 
Titular afectado: Instituto Catalán del Suelo. Objeto a 
expropiar: Suelo urbano. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 132. 

Número de finca: 13. Número de polígono:' 16-1-1. 
Titular afectado: Igms. Objeto a expropiar: Suelo 
urbano. Superficie a expropiar en metros cuadrados' 
3.230. 

Numero de finca: 14. Número de polígono: 16-1-13. 
Titular afectado: ¡<AMP Española, Sociedad Anó
nima». Objeto a expropiar: Suelo urbano. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 1.190. 

Número de finca: 15. Número de polígono: 16·1-14. 
Titular afectado: Asunción Sariera Losada:. Objeto a 
expropiar: Suelo urbano. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 1.000. 

Numero de finca: 16. Numero de polígono: }6--1-3. 
Titular aft:etado: «Gas Doméstico e Industrial, Socie
dad Anónima>~. Objeto a expropiar. Suelo urbano. 
Superlicie a expropiar en metros cuadrados: 2.040. 

Número de finca: 17. Número de polígono: 16-2-2. 
Titular afectado: t<Motor Ibérica, Sociedad Anó
nima». Objeto a expropiar: Suelo urbano. Sllperficie a 
expropiar en metros cuadrados: 360. 

Numero de finca: 18. Número de poligono: 16-2~13. 
Titular af:"ctado: Cable. Objeto a expropiar. Suelo 
urbano. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
1.370. 

Número de finca: 19. Número de polígono: 16-2·1. 
Titular afectado: Josep Sirera Cuyás. Objeto a expro
piar: Suelo urbano. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 19.750. 

Término munjcipal de La Llagosta 

Número de finca: 20. Número de polígono: l. 
Titular afectado: Francisco Trías Ayrnericb. Objeto a 
expropiar: Suelo nístico. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 7.100. 

N úmero de fmea: 21. Número de polígono: 2. 
Titular afectado: RENFE. Objeto a expropiar: Suelo 
rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
69.300. 

Número de finea: 22. Número de polígono: "'3. 
Titular afectado: Josep de Bofarull Gil.' Objeto a 
expropiar: .Suelo nístico. Superficie a expropiar en 
metros cuátlrados: 90.860. 

Término muniCipal de Mollel 

Número de finca: 23. Número de polígono: 4. 
Titular afectado: «Autopista Concesionaria Española, 
Sociedad Ar;ónima». Objeto a expropiar: Viaria. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 3.860. 

Número de finca: 24. Número de polígono: 5. 
Titular afectado: Tenería Moderna Franco-Española. 
Objeto a expropiar: Suelo rustico. Superficie a e,(pro
piar en metros cuadrados: 13.890. 

Número de finca: 25. Número de polígono: 6. 
Titular afectado: Mercedes Fontcuberta. Objeto a 
expropiar: Sudo rústico. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 6.430. 

Resolución por la que se somete a información pública 
la relación de bienes y derechos afectados por la 
ejecución de las obras del proyecto M·B·906 «Mejora 
local. Mejora de la capacidad hidráulica de la inter.tec· 
ción entre la rjera de Sant Climen! y la carretera 
C-246_ Carrelera C-246 de Barceona a Val/s, punJO 
kilométrico 11,300 Tramo: Viladecans. Término 

municipal: Vi/adecans 

Aprobado el proyecto M-B-906 «Mejora local. 
M.::jora de la capacidad hidráulica de la intersección 
entre la ríera de Sant Climent y la carretera C-246. 
Carretera C-246 de Barceona a Valls, punto kilomé
trico 1 J ,300.Tramo: ViladecanS»), del término munici
pal de Vijadecans, en fecha 30 de octubre de 19S9, v 
dado Que la aprobación de la Administraclón lIcv~ 
implícita la declaraCión de utilidad pública y la 
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necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados; 

En aplicación del Estatuto de AutonomÍJ de Cata~ 
luña, del Real Decreto 1943/1980, de 31 de julio, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Generali
dad de Cataluña en materia de carreteras, y demás 
preceptos de general aplicación; 

De acuerdo con lo que prevé el anícuJo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación ~orzosa, be resuelto: . 

Someter a inforamción pública la relación, que se 
publica en el anexo de esta Resolución, de los bienes 
y derechos afectados por el citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre Jos bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Depanamento, durante un plazo de quince días, para 
subsanar, si es necesario, todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos que se 
afectan o de sus titulares. 

Barcelona, 16 de enero de 1990.-EJ Jefe de la 
Sección de Expropiación, Enrique Velasco Var
gas.-L411-E. 

ANEXO 

Número de finca: 3. Titular afectado: Baltasar i 
Santiago Fargas, Objeto a expropiar: Vial rustico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 257,60. 

Número de finca: 4. Titular afectado: Baltasar i 
Santiago Fargas. Objeto a expropiar: Vial rustico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 337,50. 

Número de finca: 5. Titular afectado: Baltasar i 
Santiago Fargas. Objeto a expropiar. Acceso a gasoli
nera. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
2.203,80. 

Número de finca'. 6. Titular afectado: Baltasar i 
Santiago Fargas. Objeto a expropiar: Vial rustico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 2.082,30. 

Número de finca: 7. Titular afectado: Jaime Casa
novas Casanovas. Objeto a expropiar. Caravaning~ 
vial. Superlicie a expropiar en metros cuadrados: 
2.762,50. 

Número de finca: 8. Titular afectado: Jaime Casa· 
novas Casanovas. Objeto a expropiar. Caravaning
vial. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
1.981. 

Número de finca: 9. Titular afectado: Francisco 
Guix Gaig. Objeto a expropiar: Vial nístico. Superfi
cie a expropiar en metros cuadrados: 638. 

Número de finca: 10. Titular afectado: Francisco 
Guix Gaig. Objeto a expropiar: Vial rustico. Superfi
cie a expropiar en metros cuadrados: 708,25. 

Número de finca: 11. Titular afectado: Juan Tugues 
Termes. Objeto a expropiar: Vial rustico. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 556. 

Número de finca: 12. Titular afectado: Francisco 
Guix Gaig. Objeto a expropiar: Vial nístico. Superli. 
cie a expropiar en metros cuadrados: 1.060,40. 

Número de finca: 13. Titular afectado: José Feliu 
Gusine. Objeto a expropiar: Vial rustico. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 790. 

Número de finca: 14. Titular afectado: Francisco 
Guix Gaig. Objeto a expropiar. Vial rustico. Superfi
cie a expropiar en metros cuadrados: 481,80. 

Número de finca: 15. Titular afectado: Francisco 
Guix Gaig. Objeto a expropiar: Vial rústico. Superfi· 
cie a expropiar en metros cuadrados: ~02. 

Número de finca: 16. Titular afectado: Domingo 
Tugues Termes. Objeto a expropiar. Vial rustico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 30,20. 

Número de finca: 17. Titular afectado: Francisco 
Guix Gaig. Objeto a expropIar. Vial rústico. Superfi
cie a expropiar en metros cuadrados: 257,50. 

Número de finca: 18. Titular afectado: Francisco 
Guix Gaig. Objeto a expropiar. Vial nístico. Superfi
cie a expropiar en metros cuadrados: 264,20. 

Número de finca: 19. Titular afectado: Herederos 
de Josefina Felíu. Objeto a expropiar. Vial rustico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 263,20. 

Número de finca: 20. Titular afectado: Herederos 
de Ignacio Sanahúja. Objeto a expropiar: Vial rústico. 
Superlicie a expropiar en metros cuadrados: 55. 
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COMUNIDAD AUTQNOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Visto el Decreto 269/1989, de 2 de noviembre, de 
la Xunta de Galicia, por eJ que se declara la urgente 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la 
línea eléctrica, a 20 KV, central de Chavin (Vivero) a 
la central de Xerdiz (Orol), en los Ayuntamientos de 
Vivero y Orol, siendo el peticionario la Empresa 
«Barras Eléctricas Galaico Asturianas, Sociedad Anó
nima» (BEGASA), se comunica a todos los afectados 
que el próximo dia 8 de febrero de 1990, a partir de 
las once treinta horas, se procederá al levantamiento 
de las actas previas, en las fincas sitas en el Ayunta
miento de Orol, y el día 9 de febrero de 1990, a las 
once treinta horas, en las fincas sitas en el Ayunta
miento de Vivero. 

Lugo, 20 de diciembre de 1989.-EI Delegado pro
vincial, Luis González Vázquez.-31-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento 
y Trabajo 

Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

Resoluciones por las que se autori=a el establecimiento 
de 'as Instalaciones e/fe/ricas quc sc cilall 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulaS 111, del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas: Decreto 2619/1966: Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones Que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
I091fl981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el artículo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la J\mta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 
2 de diCiembre). sobre distribución de tales competen· 
cías. 

Esta Delegación provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía SevilIana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Cannen, 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo en línea subestación Otura-Gójar-
Annilla. 

Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Gójar. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,028. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cua

drados, aislamiento seco 12/20 KV. 
PotenCia a transponar: 250 KVA. 
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d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Cerezos IV fase (numero 1). 
Tipo: Interior. 
Pmencia: 250 K V A. 
Relación de transformacIón: 20 K V por 

¡ 00;3 x 398 - ::!30 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: ~acional. 
f) Presupuesto: 1.491.426 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas petIciones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 3.777/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
ne'!; que resulten' de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cIa de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha sera de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto, la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada, 22 de noviembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-227-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administraúva, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto. de utilidad 
pUblica, y cumplidos los trámite'!; reglamentarios 
ordenados en los capítulos III. del Decreto 
~617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto ::!619/1966; Ley 
\0/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artlcu[o 2.0 del Real Decreto 
!O91/!981. de 24 de abril {«(Boletín Oficial del 
Estado» de 1I de juniO), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el articulo 5.° de! 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Anda[ucia de 
3 de agosto de 1981 «((Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre). sobre distribUCIón de tales competen· 
nas. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autori.lar 
administrativamente y aprobar ei proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación elecrrica: 

a) PeticIonario: «Compañia Sevillana de Electrici· 
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen. 31 
e) Línea eléctrica: 

Ongen: Centro de transformación "20/15 KV. ~ubes
tación 66 KV, central El Duque. 

Final: Apoyo número 6 en núcleos Los Carrascos. 
Término .. municipales afectados: Pampaneira y 

Orgiva. 
Tipo: Aerea. 
Longitud en kilómetros: 1,091\. 
Tensión de servicio: 15/20 KV. 
Conductores: Aluminio·acero de 54.6 milímetros I 

cuadrados. 
Apo}'os: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transportar: 5.000 KV..\. 

el Procedencia de los m:ll~'nales: :--.raóonal. 
t) Presupuesto: 2.185."251 Pt"setas. 
g) Finalidad: Suministro de energía eléctrica a I 

nucleo Los Carrascos. 
h) Referencia: 3.760/..\. T. 
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Las obras se ajustaran en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observaran los condicionados emitidos por la 
Confederación Hidrográfica del Sur y el :\yunta
mIento de Pampaneira. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de [as obras, ;¡ I!fectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaCIOnes eléc· 
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 23 de noviembre de 1989.-EI Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-224-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
publica, y cumplidos los trámnes reglamentarios 
ordenados en los capitulas IIr. del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas~ Decreto 2619/1966: Ley 
10/1966: de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
laindustria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del articulo 2.0 del Real Decreto 
109! /1981, de 24 de abril «((Boletin Oficial del 
Estado» de 1 J de junio), sobre traspaso de competen· 
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía~ y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<BoteHn Oficial del Estado» de 
"2 de diciembre). sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta DelegaclOn Provincial ha resuelto autorizar 
admmistrativamente y aprobar el proyecto de eJecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Ongen: Apoyo en línea subestación Otura-GóJar-
Armilla. 

Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Gójar. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,086. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cua-

drados, aislamiento seco 12;::!0 KV. 
Potencia a transportar: 250 KVA. 

d) Estacion transformadora: 

Emplazamiento: Los Cerezos IV tase (número ::!l. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 250 KVA. 
Relación de transformaCIón: ::!O KV:!:: 5 por 

100/3 x )Q8·230 voltios. 

el Procedencia de los materi:.tlcs: Nacional. 
f) Presupuesto: 2. 900.04~ pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas petiC"iones de sumi

ntstro. 
h) ReierenCla: 3.778/A. T. 

Las obras se aju~tarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequenas 
vanaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas moditicacio-
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nes que resulten de su adaptaCIón a las instruCCiOneS 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilar. 
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del .:lcta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
insta[aclón que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec· 
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 23 de noviembre de I Q89-,-EI Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-nS·14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuaCión. solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública. y cumplidos los tr:lmites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III. del Decreto 
1617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 261911966; Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en [a ley de "24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación v defensa de 
la industria, y vistas las funciones que no~ competen, 
según el apanado 9 del artículo 2. ° del Real Decreto 
[091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado~ de 1I de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de ~ndalucia en 
matena de industria y energía; y el articulo 5. o del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
:2 de diciembre), sobre distribución de tales competenc 
das. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar e[ proyecto de ejC(:u
cíón de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía SeVillana de E[ectrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo de! Carmen. 31. 
c) Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo en linea al centro de transformación 
Las Eras. 

Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Churriana de [a Vega 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,202. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio I por 150 milímetros cua-

drados, aislamiento seco 12/20 KV. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transportar: \60 KVA. 

d) Estación transformadora' 

Emplazamiento: Gravisa. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 160 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV por 

100/3 x 398·230 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: ~acional 
t) Presupuesto: 3.332.285 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nueV::lS petiCIones de sumi· 

nistro de energía eléctrica. 
h) Referencia: 3.779/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo Que r:o ;e:,ulte modifi
cado por la presente resolución o f'vr las pequenas 
variaciones que. en su caso. pued:m ser autorizadas. al 
proyecto presentado. con las ohligadas modificacio
nes que resulten de su adaptaCIón a las mstrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a !a inspección y vigilan
cia de csta Delegación ProVinCiaL 

Se observarán los condiclOnadGs _'~ltidos por el 
.\yuntamiento de ("humana de :~! '·ega. 
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El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 

. forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 23 de noviembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-229-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descrj'pción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
publica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III, del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas: Decreto 2619/1966; Ley 
10/1966: de acuerdo con lo ordenado en la Le)' de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
EstadOl) de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre). sobre distribución de tales competen
Clas. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: . 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad AnóniIIUl». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo en linea Almuñécar-Velilla. 
Final: Centro de transfonnación. 
Ténnino municipal afectado: Almuñécar. 
Tensión de servicio: 5/20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transponar: 100 KV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Taramay. 
Tipo: Intemperie. 
Potencia: 100 KVA. 
Relación de transformación: 5 K V ± 5 por 

100/380.220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
1) Presupuesto: 762.759 pese Las. 
g) Finalidad: Suministro de energia eléctrica a 

pozo. 
h) Referencia: 3.780/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la prcsente re30lución o por las pequeñas 
variaciones qu:!, en su caso. puedan ser autorizadas, al 
proyecto pre3entado. con las obligadas modificacio
nes Que result~n de su adaptación a las instrucciones 
de carácter g=neol y Reglamentos vigentes, quedando 
sometida~ las instalaciones a la inspección y vigilan· 
cia de esta Del¡:~ción Provincial. 

El plazo d~ pU~5ta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dat"d cuenta por escrito del 

comienZO y tenninación de las obras, a efectos dr: 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en cor¡creto, la utilidad pública de In 
instalación qt~e:le a'.ltoriza a los efectos que detefTI'lina 
la Ley 10/I96ó, ::le ¡ 8 de marzo, sobre expropíación 
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forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 23 de noviembre de 1989.-EI Delegado 
provincial. Jose A. Perez de Rueda.-230-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
publica, y cumplidos Jos trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III, del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones el6ctricas; Decreto 2619/1966; Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos-competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de II de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del E-stado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales c¡;¡mpeten
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Línea electrica: 

Origen: Apoyo en linea Circunvalación Huesear-
Aguas del Ayuntamiento. 

Final: Centro de transfonnadón. 
Tennino municipal afectaclo: Huéscar. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros'. 0,084. 
Tensión de servicio: 15/20 KV. 
Conductores: Aluminio 3 (l por 150 milímetros 

cuadrados), aislamiento 18/30 KV. 
Apoyos: Metálicos. 
Potencia a transportar: 250 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Barriada Victoria. 
Tipo: Interio~. 
Potencia: 250 KV A. 
Relación de transfonnación: 15-20 KV == 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.619.278 pesetas. 
g) Fmalidad: Mejorar la calidad del servicio de los 

abonados de la baniada de la Victoria. 
h) Referencia: 3.782/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado. con las Obligadas modificacio· 
ne~ que resulten de su adaptación a las. instrucciones 
de carácter'general }' Reglamentos vig;-ntes. quedandO 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntam'iento de Huéscar. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escnto del 

comienzo v terminaCIón de las obras. a efectos de 
reconocimi'ento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utiiidad publica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que detennina 
la uy JO/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa v sanciones en materia de in~talaciones eléc
trica~ y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 23 de noviembre de 1989.-E! Delegado 
provincial. Jase A. Pérez de Rueria.-231-14. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Dirección General de Industria y Energía 

VALENClA 

Resolución por la que se autoriza la linea eléctrica, 
aérea, de alta tensión, doble circuito, de 132 KV, entre 
la existente linea LA Plana-Benicarló y la E.T. «San 
Juan de Moró». en Villafarnés (Castellón), y sedeelara 

en concreto su utilidad pública. 

Visto el expediente incoado PQr el Servicio Territo
rial de Industria y Energía de Castel1ón, a instancia de 
«Hidroelectrica Española, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Madrid, calle Hennosilla. número 3, 
solicitando autOrización para instalar una línea eléc
trica, aérea, de alta tensión, y la declaración en 
concreto de su utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617fl966, sobre autorización de insta1aciones elec
tricas, y en el Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, 

Visto el infonne emitido por el órgano instructor 
del expediente y que no se han presentado reclama
ciones con motivo de la información pública en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la 
provincia, 

Esta Dirección General de Industria y Energia ha 
resuelto: 

Primero.-Autorizar a «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», el establEcimiento de la línea 
eléCtrica de alta tensión a 132 KV, entre la existente 
linea La_ Plana-Benicarló y la E.T. «San Juan de 
Moró», cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes: 

Tensión: 132 KV. 
Origen: Existente línea La Plana-Benicarló. 
Final: E.T. «San Juan de Moró». 
Longitud: 0,850 kilómetros en recorrido por el 

ténnino municipal de Villafamés (Castellón). 
Apoyos: Estructura metálica tipo 659. 
Conductor: Aluminio-acero de 298,1 milímetros 

cuadrados de sección. 
Cable de tierra doble de acero galvanizado de 50 

milímetros cuadrados de sección. 
Aislamiento: Cadena de diez aisladores de vidrio. 
Capacidad de transporte máxima: 133 MVA. 

La finalidad que se persigue es atender la creciente 
demanda de energia eléctrica de la zona de Castel1ón. 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad publica 
de la instalación eléctnca que se auto~ a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de insta1aciones e1ec
tricas y su Reglamento de aplicación, según Decreto 
2619/1966, de 20 de octubrf'. 

Tercero.-Aprobar el proyecto de ejecución de 
acuerdo con el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; 
el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las condió .. 
nes siguientes: 

1.8 Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado. 

2.a El plazo de puesta en marcha será de seis 
meses, contados a partir de la presente resolución. 

3.a El titular dará cuenta de la tenninación de las 
obras al Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Castellón, a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión del acta de puesta en marcha. 

4.a La Administración dejará sin efecto la pre
sente resolución en cualquier momento en que 
observe el incumplimiento rle las condiciones 
impuestas en ellas. 

Valencia, 5 de enero ue 1990.-El Dire:::tor general, 
Luis Domenech Bemabéu.-774-C 
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Servicios Territoriales de Industria y Energía 

ALICANTE 

Resoluciones por las que se autoriza el establecImiento 
de las instalaciones eléctricas que se citan. 

Visto el eltpediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónima», con domicilio en Alicante, calle 
Calderón de la Barca, número 16, solicitando autori
zación y declaración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una ünea aérea de media 
tensión 20 kV, triple circuito, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalacio
nes eléaricas, y en el capítulo 111 del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, 

Este Servicio Territorial. a propuesta del Servicio 
correspundiente. ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, Sociedad 
Anónima» la instalación de línea aérea de media 
tensión. a 20 kV, triple circuito, cuya principales 
características son las siguientes: Unea área media 
tensión a 20 kV de unión línea aérea media tensión 
Jacarilleta-S. T. Jacarilla, en término municipal de 
Orihuela (Alicante). Tendrá su origen en pórtico de la 
S.T. Jacarilla. Longitud 34 metros. Conductor 
LA-liD. Aislamiento: cadenas de amarre. 

Declarar, en concreto, la utilidad pUblica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre eltpropiación 
forzosa y sanúones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Alicante. 13 de diciembre de 1989.-El Jefe del 
Servicio territorial, Alfonso Domenech Carba. 
nelL-411-D. 

* 
Visto el eltpediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de «Hidroeléctrica Española, Sacie
<.1ad Anónima», con domicilio en Alicante. calle 
Calderón de la Barca., número 16, solicitando autori
zación y declaración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de adecuación de un tramo de 
linea aerea de media tensión 20 kV, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas. y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
lorzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, 

Este Servicio TerritoriaJ, a propuesta del Servicio 
correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctri~ Española, Sociedad 
Anónima», la instalación de adecuación de un tramo 
de linea aérea de media tensión, a 20 kV de alimenta
ción al centro de transformación Villafranqueza, en el 
término municipal de San Vicente del Raspeig (Ali
cante), cuyas principales características son las 

-siguientes: Longitud: 150 metros. Conductor lA-56 de 
54.6 milímetros cuadrados de sección. Tensión: 20 kV. 

Declarar, cn concreto, la utilidad pública de la 
instaJación eléctrica que se autoriza JI los efectos 
señalados en la Ley 10/! 966 sobre eltpropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Alicante, 13 de diCiembre de 1989.-El Jefe del 
Servicio territorial, Alfonso Domenech Carbo
nell.-412-D. 

VALENCIA 

Autorización administrativa de instalación etectrIca 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 24). se somete a información pública 
una ampliación de estación transformadora de ener
gia eléctrica de Torrent, cuyas característIcas principa
les se señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Española. Socie
dad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Paraje «El Azafranar». tennino municipal de Torrent

c) Finalidad de la instalación: ~ejorar calidad de 
servicio en la zona. Expediente 17.176/89. ECS/ccl. 

d) Características principales: 

Parque 220 KV. No sufre variación. 
Parque 132 KV. Nuevo transformador T -4. 40 

MVA ... 132/20 KV. 
Parque 66 KV. No sufre variación. 
Parque 20 KV. Dos nuevos módulos 26 celdas. 
Parque 11 KV. Nuevo módulo 6 celdas. 
Desmontando antiguas celdas de 20 y 11 KV. 
Sustituyendo compensador síncrono por hatenas 

estáticas. 

e) PresupUe5to: 155.869.425 pesetas, 

Lo que se hace público para que pueda ser eltami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energía. sito en la calle 
Artes Gráficas. 32. de Valencia, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que se 
estimen oportunas, en el plazo de tremta días, conta
dos a partir del siguiente al de la pUbiicación de este 
anuncIO. 

Valencia, 13 de diciembre de 1989.-EI Jefe del 
Servicio Territorial. F. Ríos Aragties.--4I-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Ordenación 
Territorial, Obras Públicas 

y Transporte 
Resolución por la que 51! da publicidad al acuerdo de 
Jech.a 23 de enerQ de 1990, en relación con la aproba
ción definitiva de la modIficación puntual del aniculo 
3.1.13 de las normas urbanísticas del Plan General 

Municipal de Ordenacirin de Zarago:::a 

La Diputación General de Aragón, en la sesión 
celebrada el día 23 de enero de 1990. adoptó el 
siguiente acuerdo: 

«Primero.-Aprobar con carácter definitivo la modi
ficación puntual de las normas urbanísticas del Plan 
General Municipal de Ordenación de Zaragoza. con
sistente en la adición a1 artículo 3. LI3, incardinado 
en el título II1, nonnas generales sobre edificación, y 
que regula la altura de cornisa y altura máxima. de un 
punto ~.o, que afecta a la zona B. correspondiente al 
centro histórico, cuyo alcance y contenido está plas
mado en el apartado IV del proyecto municipal 
denominado "Modificación del Plan General. Nor· 
mas para solucionar medianerias vistas" y transcrito 
literalmente en el acuerdo municipal de aprobación 
inicial, con las prescripciones siguientes: a) Se excluye 
del ámbito de apiicación la subzona B-3. que com
prende el recinto de la Cartuja de la Concepción. b) 

La nueva normativa (punto 5 del artícuio 3.1 
únicamente será de aplicación a los 83 CilSOS iden~ 
cados por las fincas relacionadas en el resultando I 
y que están grafiados en la documentación aportada 
por el .6,.yuntamlento ellO de enero de 1990. el : .J.~ 
fónnulas para ordenar el volumen eon mayor allmJ 
serán: 1.0 Reducir la ocupación del suelo en la propi,! 
finca: 2.° ampliar la ordenación a fincas contigua;; :-
3.° ampliar la ordenación a fincas dis..-:ontinuas. v 
tendrán que aplicarse con carácter obligatorio y pria'
ritario en el orden señalado. La cjecutividad del 
acuerdo se suspende hasta que el Ayuntamiento 
presente un teltto refundido del articulo de ¡as normas 
urbanísticas que ha sido objeto de modificación : 
cuya redacción se adecúe a los aspectos reseñado~ \ 
por otra parte, se introduzcan las mod¡ficacionc'~ 
necesarias en el capitUlO 4.°, normas de la zona 13: 
Centro histórico en todo aquello que resulte alectaJp 
como consecuencia de! nuevo contenido del articull 
3.1.13 precitado. 

Segundo.-Suspender la aprobación definitiva en 1, 
que respecta a la aplicación del punto 5 del articule 
3.1.I3 de las nonnas urbaisticas del Plan Generai 
Municipal de Ordenación de Zaragoza a los reStantes 
casos de medianeras vistas. para que por el Ayunta
miento de Zaragoza se redacte documentación iustifi
cativa de la necesidad de hacer extensiva a ellas la 
nueva normativa sobre alturas y se eleve de nuevo a 
efectos, si procediere, de la aprobación definitiva.» 

Contra el transcrito acuerdo se puede interponer 
recurso de reposición ante la Diputación General de 
Aragón. en el plazo de un mes. computado a partir del 
día siguiente al de esta publicación. teniendo este 
recureso el carácter de preceptivo y previo a la 
interposición del recurso contencioso-administrativo. 
y sin perjuicio de la formulación de cualquier otro 
recurso que se estime procedente. 

Zaragoza, 25 de enero de 1 990.-EI Secretario gene
ral del Departamento de Ordenación. Obras Públicas 
y Transportes, José Maria Auna Pueyo.-1.522-E .. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Agricultura 
y Ganadería 

Servicios Territoriales 

ZAMORA 

Aviso por el que SI! convoca allel'amamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes y derechos afectados 
de expropIación forzosa por «La transformación en 
regadio dI! la =ona regable de la margen i=qUlerda del 
Esla (Zamora), sitas en el término municipal de 

Vil/aveza del Agua (Zamora.)>> 

Por Real Decreto 1653/!985, de 24 de julio. publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
septiembre. se declara de interes naclonal ia transfor
madon en regadío de la margen izquierda del Esla 
(Zamora), y pord Real Decreto 2615/1986. de 19 de 
septiembre, se aprobó el Plan General de Transforma
ción de la zona. aprobándose el Plan d.e Obras y 
Mejoras Territoriales de la zona regabie de la margen 
izquierda del Esla por Orden de! Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 8 de abril dr 
1987, Y el proyecto de infraestructura de los ~ectores r 
y II (canal de enlace A) de la citada zona. con fecha 
13 de julio de 1987. 

Por Orden de 14 de noviembre de 1989. publicada 
en d número 225 del ((Boletin Oficial de Castilla y 
LeÓM el 23 de noviembre de 1989. se acordó expro
piar las superficies que se indican en la misma. 
wrrespondientes a fincas sitas ('n el término munici
pal de Villa veza del Agua (Zamora) y Santovenia de! 
Esla (Zamora). 

En consecuencia. a efectos de aplicación dd proce
dimiento que regulan los articulas 52 de :a Ley d(' 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
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56 Y siguientes de su Reglamento, se convoca a los 
titulares de bienes ~ derechos afectados que figuran en 
las relaciones que se pulicaron en el número 153 del 
«Boletín OficIal de la Provincia de Zamora)) de 22 de 
diciembre de 1989. en el tablón de anuncios del 
AyuntamienlO de Villaveza del Agua (Zamora) \' en 
los de los lérminos municipales contiguos, los días )
horas que se senalan, en el Ayuntamiento que se cita 
en la relación adjunta. al objeto de proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación tie 
las fincas afectadas 

A dicho aclO, al que deberán asistir el representante 
y Perito de la Administración, así como el Alcalde o 
Concejal en quien delegue. comparecerán los interesa
dos afectados, personalmente o representados por 
persona autorizada. acompañados de los arrendata
rios, si los hubiere. aponando los documentos acredi
tativos de la titulandad v último recibo de la contri
bución. pudiendo ir aco~pañados, si así lo desean, de 
un Perito y Notario, con gastos a su costa. 

Esta citación les será notificada individualmente, 
recordándoles que hasta el momento del levanta· 
miento de las actas previas a la ocupación podrán 
formular por escrito ante el Servicio Territorial de 
Agricultura y Ganadería cuantas alegaciones estimen 
oponunas a los únicos efectos de subsanar errores que 
hubieran podido cometerse al relacionar los bienes v 
derechos que se afectan. . 

Ayuntamiento de Villa veza del Agua (Zamora): 

Día 15 de marzo de 1990: Fincas números 8 a 84, 
de diez a catorce horas. 

Día 16 de marzo de 1990: Fincas números 85 a 144 
de diez a catorce horas. 

Día 22 de marzo de 1990: Fincas numeros 175 al 
final, de diez a catorce horas. 

Zamora, 26 de enero de I 990.-EI Jefe del ServiclO 
Territorial. Eustaquio B. Villar VilIar.-1.521-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

PALMA 
Negociado de Patrimonio del Suelo 

Mediante OecrelO de Alcaldía número 330. de 16 
de enero de 1990. se ha dispuesto. entre otros. lo 
sIguIente: 

Visto lo acordado por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en sesión 
celebrada el28 de diciembre de 1989, y lo establecido 
en el anículo 52.2.° y 3.° de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, esta Alcaldía 
vIene a disponer: 

Primero.-Senalar los próximos días:15. 16, 19.20 
y 21 de febrero de 1990. para proceder a levantar la~ 
actas previas de ocupación de los terrenos afectados 
por los expedientes expropia torios motivados por 
ampliación del Camí deis Reis, paseo marítimo de! 
Molinar y Mar de Aral (tramo V), que a continuación 
se detallan y cuyo levantamiento se hará sobre el 
terreno. 

A las nueve horas del día 15 de febrero de 1990, 
superficie de 100,75 metros cuadrados. de titularidad 
de dona Aurora Ginés Cruces, afectada por el expe
dIente expropia torio de ampliación del paseo marí
timo del Mohnar 

A las nueve cuarenta y cinco horas del dia 15 de 
febrero de 1990. superficie de 100 metros cuadrados. 
propIedad de don Manuel Iglesias March \' doña 
Mariana Roig Arhona. afectados por el expediente 
"expropiatorio de ampliación del paseo marítimo del 
Molinar. 

A las diez lreinta horas del día 15 de febrero de 
1990. superfiCIe de 107,50 metros cuadrados. propIe
dad de don Antonio Garcia Jiménez, afectado por ei 
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expediente expropia torio de ampliación del pac;eo 
marítimo del Molinar. 

A las once quince horas del día 15 de febrero de 
1990. superficie de 103.50 metros cuadrados. propie
dad de don José- y don Miguel Ramis Serra, afectados 
por el expediente expropia torio de ampliación del 
paseo marítimo del Molinar. 

A las doce horas del día 15 de febrero de 1990. 
superficie de 116 metros cuadrados, propiedad de don 
Jaime Cuan Mesquida, afectado por el expediente 
expropiatorio de ampliación del paseo marítimo del 
Molinar. 

A las doce cuarenta y cinco horas del día 15 de 
febrero de 1990. superficie de 103,50 metros cuadra
dos. propiedad de doña Elisa, dona Catalina. doña 
Josefa y dona María Servera De)"á, afectadas por el 
ex.pediente expropia torio de ampliación del paseo 
marítimo del Molinar. 

A las trece treinta horas del día 15 de febrero de 
1990, superficie de 469.75 metros cuadmdos. propie
dad de don Miguel Iglesias Díez y doña Manuela 
Rodríguez Canal. afectados por el expediente expro
piatorio de ampliación del paseo marítimo del Moli
nar. 

A las nueve horas del día J 6 de febrero de 1990, 
superficie de 249,50 metros cuadrados. propiedad de 
don Gaspar Más Baile, terrenos afectados por el 
expedIente expropiatorio de ampliación del vial Mar 
de Aral (tramo V). 

A las nueve cuarenta y cinco horas del día J 6 de 
febrero de 1990, superficie de 1.790 metros cuadra
dos, propiedad de las hermanas García Salvá, afecta
das por el expediente expropiatorio de ampliación del 
vial Mar de Aral (tramo V). 

A la~ diez treinta horas de! día 16 de febrero de 
1990, superficie de 494 metros cuadrados. propiedad 
de don Juan Jesús Gutiérrez Busquets )' dona Erika 
Lina Batl, afectados por el expediente expropia torio 
de ampliación del vial Mar de Aral (tramo V). 

A las once quince horas del día 16 de febrero de 
1990, superficie de 1.1.12 metros cuadrados, propie
dad de «Pedro Garcias Catan)", Sociedad Anónima)), 
afectada por el expediente expropiatorio de amplia
ción del vial Mar de Aral (tramo V). 

A las doce horas del día 16 de febrero de 1990. 
superficie de 2.701.75 metros cuadrados, propiedad 
de ~(Pontín, Sociedad Anónima)). afectado por el 
expediente expropiatorio de ampliación del vial Mar 
de Aral (tramo V). 

A las nueve horas del día 19 de febrero de 1990, 
parcela B. de 198,95 metros cuadrados de extenSión, 
propiedad desconocida, afectada por el expediente 
expropiatorio de ampliación del Camí deIs Reís. 

A las nueve treinta horas del día 19 de febrero de 
1990, parcela C, de 845,81 metros cuadrados, propie
dad de don Osear Eduardo Heredero Poi, afectado 
por el expediente expropiatorio de ampliación del 
Camí deis Reis. 

A las diez treinta horas del día 19 de febrero de 
1990, parcela D, de 2.755 metros cuadrados. exis
tiendo dos plantas de superficie lotal de 350 metros 
cuadrados. más una edificación aneja de 330 metro~ 
cuadrados, propiedad de don Emilio Picazo Pana
dero. afectado por el expediente expropiatorio de 
ampliación del Camí deis Reís. 

A las once treinta horas del día 19 de febrero de 
1990, parcela E, de 59,20 metros cuadrados de super
ficie. propiedad desconocida, afl!ctada por el expe
diente expropiatorio de ampliación del ('ami deIs 
Reis. 

A las doce horas del dla 19 de febrero de 1990, 
parcela H. de 39 metros cuadrados de superficie, al 
parecer, propiedad de doña Francisca Rossinyol Fús
ter. afectada por el expediente expropiatorio de 
ampliación del Camí deIs Rels. 

A las trece horas del día 19 de febrero de 1990, 
parcela de 574 metros cuadrados. de titularidad 
desconocida, afectada por el expediente expropiatorio 
de ampliación de) Cami deIs Reis. 

A las nueve horas del día 20 de febrero de 1990, 
parcela K. de 62,50 metros cuadrados, propiedad de 
«EMA YA)). afectada por el expedIente expropiatorio 
de ampliación del Camí deis Reis. 
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A las nueve treinta horas del día 20 de febrero de 
1990. parcela M. de 47 metro~ cuadrados, de tllulari
dad desconoelda. afectada por el expediente expropia
torio de ampliación del Camí deis Reis. 

A las die"l horas del día 20 de febrero de ! 990. 
parcela P, de 26 metros cuadrados. de titul3ridad 
desconocida, afectada por el expediente ex.propiatorio 
de ampliación del Camí deis Reis. 

A las diez treinta horas del día 20 de febrero de 
1990, parcela N. de 409.27 metros cuadrados. de 
titularidad de doña Antonia Horraeh Sitjar, afectada 
por el expediente expropiatorio de ampliación del 
Camí deIs Reis. 

A las once treinta horas del día 20 de febrero de 
1990. parcela 0, de 184,42 metros cuadrados. propie
dad de doña Isabel Horrach Torres, afectada por el 
expediente expropia torio de ampliación del Cami deis 
Reis. 

A las nueve horas del día 21 de febrero de 1990. 
parcela Q, de 1.933,02 metros cuadrados, titularidad 
de «Ses Rotes, Sociedad Anónima)). afectada por el 
expediente expropiatorio de ampliación del Cami deIs 
Reis. 

A las diez horas del día 21 de febrero de 1990. 
derechos de arrendamiento de «Aitena. Sociedad 
Anónima)). sobre la parcela Q anterior. 

A las once horas del día 21 de febrero de 1990. 
parcela S. de 18 metros cuadrados de extensión. de 
titularidad desconOCIda, afectada por el expediente 
expropiatorio de ampliación del ('ami deis Reis. 

A las once treinta horas del día 21 de febrero de 
1990. superficie de 55,24 metros cuadrados. propie
dad de doña Catalina Ramis Aulet e hijos. afectada 
por el expediente expropia torio de ampliación del 
Cami deis Reis. 

A las doce treinta horas del día 21 de febrero de 
1990, superficie de 286.11 metros cuadrados. de 
titularidad desconocida, afectada por el expediente 
expropiatorio de ampliación del Camí del~ Reis. 

Lo que se publica de conformidad a lo establecido 
en el anículo 52.2 de la Ley de Expropiación Fonosa 

Palma. 17 de enero de I 990.-EI Alcaldc, Ramón 
Agu!Ló Munar.-814-A. 

SANTANDER 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la DIpu
tación Regional de Cantabria de fecha 15 de noviem
bre de 1989, se ha declarado la urgencia de la 
expropiación forzosa de varias fincas para proceder al 
ensanche de la carretera de los barrios de Adarzo, 
Rucandial y Lluja, a instancia del excelentísimo 
Ayuntamiento de Santander. 

En consecuencia, se ha señalado el día 5 de marzo 
de 1990, entre las nueve y las diez horas para 
proceder alle.vantamiento de actas previas de ocupa
ción, al que deberán acudir los titulares de bienes y 
derechos afectados, segun establece el artículo 52.3 de 
la Ley de Expropiación Forzosa. 

Santander. 12 de enero de 1990.-EI Alcade.-L505-E 

* 
Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la DIpu

tación Regional de Cantabria de fecha 8 de noviem
bre de 1989, se ha declarado la urgencia de la 
expropiación forzosa de parte de una finca para la 
ejecución del proyecto de acera oeste en carretera de 
acceso al colegio «Marques de Estella». de Peñacastj... 
110, a instancia del excelentísimo Ayuntamiento de 
Santander. . 

En consecuencia, se ha senalado el día 5 de marzo 
de 1990, a las trece treinta horas, para proceder al 
levantamiento de acta previa de ocupación, al que 
deberán acudir los titulares de bienes y derechos 
-afectados, según establece el anículo 52,3 de la Ley dr 
Expropiación Forzosa. 

Santander, 15 de enero de 1990.-El Alca.lde.-L506-E. 


